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VISTO:
Estas actuaciones y el pedido de equivalencia de materias formulado a fs.

1 por el alumno José Picchetti; teniendo en cuenta los informes de Direcci6n
de Alumnos y de los profesores de las distintas materias; atento a lo aconse-
jado por el Departamento de Ciencias Tecno16gicas y en uso de las atribucio-/
nes que le son propias,

EL RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R ES U E L V E:

ARTICULO 1°._ Conceder al alumno José PICCHETTI equivalencia de las siguientes
materias para la carrera de Ingeniería Química (Plan 1974) por las asignaturas
que en cada caso se indica y que el recurrente aprobara en la Facultad de Cien
cias Exactas y Tecnología de la Universidad Nacional de Tucumán, según compro=
bante agregado a fojas 5 y 6 vta.:

- FISICA. 1 por "Física" (ler. año)
- INGENIERIA GENERAL 1 por "Dibujo Técnico" y "Geometr1a Descriptiva"

INTRODUCCION A IA :MATE:MATICA.-por "Complementos de Algebra" y "Complementos
de Geometría y Trigonometría" y la aprobaci6n de los temas 3 y 5 del progra-
ma vigente en 1974.

ARTICULO 2°._ Conceder equivalencia parcial de la asignatura ANALISIS :MATEMA-
TICO 1 por ."Algebra Superior y Geometría Analítica" y "Cálculo Infinitesimal"
aprobadas por el recurrente en la Universidad Nacional de Tucumán, debiendo a-
probar un trabajo práctico referente a problemas y ejercicios sobre el tema I
"Introducci6n a las Ecuaciones Diferenciales" para obtener equiparaci6n total.

,N. So.

toma /ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Direcci6n
de raz6n y demás efectos.

/


